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Agosto veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 
Demandante: INGRITH ISABEL SILVA BARROS 
Demandado: PERSONAS INDETERMINADAS  
 Radicación: 44001310300220230010600 

 

Al revisar la demanda de PERTENENCIA de mayor cuantía presentada por la señora INGRITH 
ISABEL SILVA BARROS, identificada con la C.C. No. 40.918.680 mediante apoderado judicial 
contra PERSONAS IDETERMINADAS, advierte el despacho que la presente demanda carece de los 
requisitos establecidos en el artículo                                                         82 numerales 2, 4, 9, 10 y 11, artículo 83  teniendo en cuenta 
que: 

En lo relativo al numeral 2, no se indicó el domicilio de la demandante, conforme lo requiere la 
norma en cita, por lo que se requiere a la parte actora para que cumpla con la citada disposición 
legal. 

 
Frente al numeral 4 de la norma general procesal, ha de decirse que la pretensión primera no está 
expresada con suficiente precisión y claridad, ya que en la misma no se identifica los linderos 
actuales y demás circunstancias que identifican el inmueble pretendido en prescripción, como se 
denota de la referida solicitud: 

 

 
Pues si bien en la misma se indican unos linderos y las personas colindantes, no se tiene certeza 
si los mismos son los actuales, lo anterior en concordancia con el articulo 83 del Codigo General 
del Proceso, en ese sentido se requiere a la parte demandante para que indique los linderos 
actuales del inmueble pretendido y ademas debe aportar los elementos necesarios que permitan 
la identificaion plena del inmueble, lo anterior como quiera que del citado numeral 4 del art 82 del 
C.G del proceso, estatuye que las pretensiones deben ser expresadas de manera precisa y clara, 
bajo estos argumentos se le requiere para que subsane el              defecto señalado.  
 
En ese sentido se deberá indicar de forma nítida si el bien que se solicita en prescripción hace 
parte de uno de mayor extensión. En caso afirmativo se deberá consignar el área deprecada en 
prescripción, cabida y linderos del predio de mayor y menor extensión actuales, su nomenclatura 
igualmente actual y su ubicación al interior del predio de mayor extensión con el plano 
correspondiente. 
 
Lo anterior a afectos de individualizar e identificar en debida forma el predio urbano pretendido. 
 
Igualmente, no se sabe cómo el demandante estimó la cuantía, a afectos de fijar la competencia, 
en la medida que en este tipo de procesos ella se determina por el avalúo catastral del predio 
según dispone el artículo 26 numeral 3, y sobre dicho aspecto nada de dijo, pues si bien el actor 
en el acápite intitulado “CUANTÍA” indica que la determina en $100.000.000, de acuerdo con un 
avaluó comercial, vale la pena recordar que esta no es la manera de establecerla,  pues se itera 
la misma se determina en atención al avaluó catastral del inmueble; además de ser esta la 
cuantía el despacho no es competente para tramitar la demanda. 
 
En ese orden de ideas se le requiere al demandante para que estime en debida forma la cuantía 
dentro del presente asunto, con el fin de determinar la competencia como lo manda la norma en 
cita. 
 
Por otro lado, adolece la presente demanda del requisito contemplado en el numeral 11 del 
artículo 82 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 375 ibidem, como quiera la 
con la demanda debió aportarse un certificado expedido por el registrador de instrumentos 
públicos en donde conste las personas que figuren como titulares de derechos reales principales 
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sujetos a registro y este no fue aportado en ese sentido se requiere a la parte demandante para 
que aporte el referido documento respecto del inmueble, en ese sentido de existir titular de 
derecho de dominio, debe la parte actora ajustar las demanda y redireccionar la misma en contra 
de la persona o personas que aparezcan como titulares de dominio de ser el caso, de 
conformidad a la norma en comento.  

 
 Ha de indicarse que la siguiente imagen de la consulta, no puede tenerse  como la certificación 
que se requiere según la norma adjetiva, como quiera que la misma debe tener las características 
de certificar y además provenir del registrador de instrumentos públicos, supuestos que no cumple 
el citado documento, como se avista:           
  

 
Aunado a lo anterior, dispone el artículo 6 de la ley 2213 de 2022, que en la demanda  se deberá 
indicar el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, 
los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión, 
en ese sentido se observa que la demanda carece de tal requisito toda vez que en el acápite de 
pruebas testimoniales solicitados que se observa a continuación: 

 
 
No se indicó cual es el canal digital donde deben ser notificados los referidos testigos y si bien 
en la misma se consignó dónde pueden ser localizados esto resulta insuficiente de acuerdo a la 
norma en cita, por lo que se le requiere para que indique el canal digital de cada uno de ellos y 
de no contar con el realizar la manifestación de tal situación. 

En virtud de lo brevemente expuesto, al considerar que existe carencia de los requisitos propios 
de la demanda, esta Agencia Judicial, en atención a lo contemplado en el artículo 90 numerales 1 y 
2 la  inadmitirá. 

Finalmente, se reconocerá personería al doctor ALFONSO LOPEZ CUADRADO, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 84.079.651 y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 97938 del 

C. S. de J, como apoderado de la parte demandante para que actúe conforme al poder que le fue 

conferido. 
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Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Riohacha, La Guajira, 

RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído, bajo los parámetros establecidos en el artículo 90 del C.G.P. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para que subsane 
los defectos encontrados. De no hacerlo la demanda se rechazará. 

TERCERO: RECONOCER personería al doctor ALFONSO LOPEZ CUADRADO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 84.079.651 y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 97938 del C. 
S. de J, como apoderado de la parte demandante, por lo antes expuesto. 
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